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DIANA CRISTINA OSPINA
VARGAS

SECCIONAL DE SALUDProcesos Especiales 18/01/2021
al Dr. LUIS GONZALO MORALES SANCHEZ, en su
condición de GERENTE GENERAL DE SAVIA SALUD, a
quien se dio el ordenamiento en el fallo de tutela, para que en el
término de dos (2) días siguientes a la notificación de este
proveído de cuenta sí dio cumplimiento a las órdenes contenidas
en sentencia de tutela, concretamente la entrega de los
medicamentos denominados: ACIDO VALPROICO 250MG
CAPSULAS – cantidad de 540 y SUCRALFATO 1MG
TABLETAS- cantidad de 540 para 180 días, a la accionante; así
mismo, informe su número de identificación

Auto que requiere parte
05001311000420080011200

LINA BIBIANA
VILLAMARIN PORTILLA

LEILA CRISTINA BERRIO
LEDESMA

Verbal 18/01/2021

CORRIGE FECHA AUDIENCIA: SE REALIZARÁ EL DÍA
JUEVES 18 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 9:00 AM 

Auto que corrige
05001311000420180056200

LINA SOFIA ARROYAVE
ROLDAN

CARLOS ARTURO LOPEZ
OSPINA

Verbal 18/01/2021
2. Incorpórense a las presentes diligencias los anteriores escritos
presentados por el apoderado de la parte Actora, contentivos de
la Notificación al Demandado 

Auto que agrega escrito
05001311000420200016600

NATHANIEL MANUEL
CHRISTOPHER

NUEVA E.P.S.Procesos Especiales 18/01/2021
4. ABRIR EL CORRESPONDIENTE INCIDENTE DE
DESACATO en contra del Sr. JOSÉ FERNANDO CARDONA
URIBE como GERENTE REPRESENTANTE LEGAL DE LA
NUEVA EPS y en contra del señor FERNANDO ADOLFO
ECHAVARRÍA como GERENTE REGIONAL
NOROCCIDENTE de la NUEVA EPS, o quienes hagan sus
veces al momento de esta notificació

Auto apertura incidente desacato
05001311000420200028200
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YINA AYALA HOYOS UNIDAD DE VICTIMASProcesos Especiales 18/01/2021
REQUERIR al señor RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ

ANDRADE, quien funge como Director General de la Unidad y
al Dr. ENRIQUE ARDILA FRANCO como Director Técnico en
Reparaciones, para que en el término de tres (3) días siguientes
a la notificación de este proveído informen si dieron
cumplimiento a la orden contenida en la Sentencia del 12 de
noviembre de 2020 proferida por este Despacho.  

Auto que requiere parte
05001311000420200037800

LEIDY JOHANA TORO
CAMPILLO

NELSON DARIO BEDOYA
MESA

Ejecutivo 18/01/2021
5. concediendo el término de 5 días a la parte demandante para
que, so pena de rechazo, proceda a llenar los requisitos para la
admisión

Auto inadmite demanda
05001311000420200040300

I.C.B.F. CENTRO ZONAL
NORORIENTAL

MONICA ANDREA SERNA
RUEDA

Procesos Especiales 18/01/2021
2. el conocimiento de las presentes diligencias de
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS con fines de
homologación, de la resolución No.: 130 emitida el día 23 de
Noviembre de 2020, dentro de la Audiencia de Restablecimiento
de Derechos

Auto avoca conocimiento
05001311000420200044700

KARENTH CASTAÑO
GUTIERREZ

XXXXXXXXXXXXXXOtras Actuaciones
Especiales

18/01/2021
3Y. CONCEDER el AMPARO DE POBREZA; DESIGNAR al
abogado JORGE HUMBERTO HIGUITA USUGA, quien se
localiza en la Calle 50 No. 51-29 Of. 702 Ed. Banco de Bogotá
de Medellín - Antioquia y número celular 300 301 30 23 y
email: jorge.hhu@hotmail.com

Auto concede amparo de pobreza
05001311000420200046700

DANILO RESTREPO
RESTREPO

UNIDAD DE VICTIMASProcesos Especiales 18/01/2021
5Y. Ordena notificar a las partes y concede 2 dias para dar
respuesta

Auto admite Tutela
05001311000420210000600
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 19/01/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JOSE DAVID AGUDELO CALLE

1041


